RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REVISIÓN N° 016/04

Visto el Recurso de Revisión presentado por …, contra la Resolución N° 017/04 de la Defensoría del Asegurado, su fecha …, que declaró infundado el reclamo interpuesto por … contra …, correspondiente a la Póliza de Automóviles N° …;

Por sus fundamentos y considerando además:

Que la asegurada ha presentado un Recurso de Revisión, con fecha … lo cual fue puesto en conocimiento de la compañía aseguradora, quien presentó un escrito con fecha …;

Que la asegurada manifiesta que en “el segundo párrafo de la segunda página de la Resolución impugnada” existe un vicio, ya que, de la lectura del párrafo glosado se advierte que únicamente se mencionan dos razones sociales y un nombre comercial, preguntándose cuál es la tercera empresa a que se hace referencia en la Resolución; asimismo, señala que según lo afirmado en la propia Resolución sería la firma …. la que se ocuparía de la reparación del camión, preguntándose cómo una empresa que no tiene por objeto dedicarse a la reparación de vehículos vaya a reparar el camión siniestrado y además ofrecer dos años de garantía por dicha reparación;

Que la asegurada refiere como segundo vicio que “resulta inadmisible que la Defensoría acepte como válida y seria una diferencia entre dos presupuestos formulados por empresas del mismo conglomerado empresarial que representa al fabricante”, añadiendo que “la Defensoría considera serio, razonable y atendible un presupuesto de reparación de un vehículo siniestrado donde existen más de US $ … de diferencia respecto de la cotización original”; asimismo, señala que la pericia formulada por …. calificó como pérdida total el vehículo materia de siniestro y añade que resulta inverosímil que el vehículo “vaya a quedar en las condiciones que se hallaba antes del siniestro como ligeramente se afirmara en el último párrafo de la segunda página de la Resolución recurrida”;

Que finalmente la asegurada refiere como tercer vicio el silencio guardado por la Resolución respecto al debate surgido el día de la audiencia respecto a si el Impuesto General a las Ventas es considerado o no dentro del … de la suma asegurada para efectos de determinar (sic) la pérdida total de un vehículo; asimismo, señala que los representantes de la Defensoría sostuvieron que la marca … era totalmente desconocida;

Que la compañía manifiesta como primer punto que según la Constancia que corre de autos emitida por … dilucidaría la observación hecha por la asegurada respecto que otra persona jurídica iba a realizar los trabajos, con repuestos alternativos o de segunda; asimismo, señala que el presupuesto de US $ … elaborado en segunda instancia se refiere taxativamente a todos los items contenidos en el primero;

Que la compañía también manifiesta como segundo punto que no puede ser objeto de una discusión jurídica el que una Compañía, pueda obtener mayores descuentos en un mismo Taller, lo cual es parte de las transacciones comerciales propias que puedan realizar los privados entre sí; asimismo, señala que el Informe Técnico presentado por la Compañía explica por qué sí es posible la reparación de la unidad;

Que la compañía añade como tercer punto que ni con el primer presupuesto de reparación por US $ …, incluido IGV, al cual hace alusión el asegurado, se alcanzaba el … de la suma asegurada;

Que, finalmente, la compañía manifiesta que los señores …, taller que se encargaría de la reparación de la unidad, es el único autorizado para brindar servicio técnico de mantenimiento, planchado y pintura de los vehículos marca …;

Que esta Defensoría observa que efectivamente ha habido un error material en el segundo considerando de la segunda página de la Resolución, al haberse consignado “tres empresas”, siendo lo correcto referir dos empresas y un nombre comercial del mismo conglomerado empresarial representante del fabricante; cabe precisar que, sin embargo, dicho error es sólo formal por lo que no tiene implicancias en el fondo de la Resolución materia de revisión;

Que de lo manifestado por la asegurada como primer vicio, esta Defensoría considera que en ningún párrafo de la Resolución se afirma que …. es la que se ocuparía de la reparación del camión; por el contrario, de los antecedentes se aprecia la Constancia de fecha … emitida por …, la cual señala que … es el único autorizado para brindar servicio técnico de mantenimiento, planchado y pintura a los vehículos …;

Que esta Defensoría, de acuerdo a los documentos que obran en el expediente, puede considerar que los dos presupuestos emitidos por Daihatsu del Perú son válidos, ya que ambos cumplen con los requisitos de encontrarse en hoja membreteada de la empresa y estar suscritos por el representante de la misma; asimismo, de los antecedentes se aprecia que el Informe Técnico presentado por la compañía y el segundo presupuesto elaborado por …, ambos contradicen la pericia presentada por la asegurada en lo referente a calificar como pérdida total el vehículo materia de siniestro, siendo en el segundo presupuesto que se afirma que “se entregará el camión en un estado óptimo, sin que haya problemas posteriores”, otorgando una garantía de 02 años;

Que, por otro lado, esta Defensoría es de opinión que no se puede considerar un vicio de la Resolución cuando ésta no desarrolla un punto que no ha sido tratado en la Reclamación ni en la contestación, pero que se pudo mencionar en la audiencia, dado que esta Defensoría conoce del uso y práctica de mercado según el cual el Impuesto General a las Ventas no se considera al momento de calcular la pérdida total;

De otro lado, la opinión de los Vocales emitida en una audiencia, respecto si una marca de vehículo es más o menos conocida, no influye en la eficacia o validez de una Resolución emitida por esta Defensoría;

Finalmente, no habiéndose contradicho ni aportado elemento de juicio alguno que contradiga o invalide el segundo presupuesto emitido por …, de fecha …, el cual considera todos los rubros del primer presupuesto, incluyendo el furgón, por un valor de US $ … más I.G.V. y otorgando una garantía de 2 años; esta Defensoría concluye que no hay motivo para revisar el sentido de la Resolución emitida; 

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.

Lima, 9 de junio de 2004

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 017/04

anulada
RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 018/04

Visto el Recurso de Revisión presentado por … contra la Resolución N° 027/04 de la Defensoría del Asegurado, su fecha …, que declaró fundado el reclamo interpuesto por don … correspondiente a la Póliza de Seguro de Automóviles N° …;

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que la aseguradora en su recurso de revisión hace mención a varios artículos del Código Civil y Código Penal, y cita comentarios sobre la doctrina relativa a la materia de este caso;

Que la aseguradora señala que el siniestro no ha sido cometido mediante robo, citando el Art. 188° del Código Penal que tipifica a tal delito, no obstante que en ese artículo se  describe perfectamente el acto materia de la reclamación, ya que el delincuente sustrajo el vehículo empleando violencia contra el asegurado, al paralizarlo con un gas disparado contra su rostro, configurándose así el robo por asalto;

Que el delito de apropiación ilícita citado por la aseguradora, según el Art. No. 190 del Código Penal, y en el cual fundamenta su rechazo del siniestro, se caracteriza por el incumplimiento de una obligación contractual, mediante la apropiación indebida del bien que la persona recibió en depósito, comisión, administración u otro título, pero sin que ésta cumpla con la obligación de entregar o devolver;  pero que en el caso materia de la discrepancia el asegurado mantuvo el control del bien, tanto así que fue necesario que el delincuente empleara violencia sobre el asegurado para desposeerlo del bien;

Que el siniestro materia del reclamo ha consistido en un acto de robo por asalto, y que el hecho que el auto hubiera estado dedicado en esa circunstancia a la enseñanza no fue lo que ocasionó el robo, ya que el evento, en esencia, se produjo por el apoderamiento violento del vehículo por parte del delincuente, y no por la enseñanza excluida en póliza;

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.








Lima, 15 de septiembre de 2004

RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REVISIÓN N° 019/04

Visto el recurso de revisión presentado por …, contra la Resolución N° 028/04 de la Defensoría del Asegurado, su fecha …, que declaró fundado el reclamo interpuesto por don …, correspondiente a la Póliza de Automóviles N° …;

Por sus fundamentos; y considerando además:
Que la compañía fundamenta su recurso, primero, en el cuestionamiento del criterio aplicado por la Defensoría en la resolución objeto de revisión, según el cual, en determinadas circunstancias extraordinarias, no se le puede exigir al asegurado un cumplimiento formalista de las obligaciones que la póliza le impone; segundo, en que la Defensoría no ha merituado debidamente la Apreciación Técnica Nº …, con la que ellos, conforme a la legislación vigente, han probado las razones de su rechazo y las circunstancias por las que se eximen de responsabilidad en el siniestro; tercero, que con esta resolución la Defensoría contradice recomendaciones expuestas en su informe anual 2003 o el criterio que ilustra la Resolución Nº 03/003; y, cuarto, a título de ilustración, el recurso refiere la afirmación del asesor de seguros … que niega su firma en el recurso que dio inicio a la reclamación ante la Defensoría, adjuntando también la carta de la agente de seguros …, y del propio señor …, con quien ella trabaja, comunicando su sorpresa ya que declaran no conocer la carta notarial que con fecha …, suscrita por el asegurado y supuestamente por el señor …, recibe la compañía con el objeto de que les informen sobre los términos que sustentan la no atención del siniestro;

Que corrido debido traslado del recurso de revisión de la compañía, el asegurado manifiesta centralmente que, primero, siendo su accidente de magnitud, en ese momento más que cumplir las obligaciones que como asegurado tenía, se preocupó de velar por la integridad física de los ocupantes del vehículo y la suya misma; segundo, que de acuerdo a la legislación vigente es la autoridad policial quien tiene que llevar al conductor del vehículo a practicarse el dosaje etílico y que no es el caso que él se haya negado al mismo; y tercero, que la Apreciación Técnica Nº … es emitida a solicitud de parte por un Capitán PNP, y no por la UIAT, sin autorización de su comando;

Que esta Defensoría considera que, de un lado, la póliza de seguros como todo contrato debe – Artículo 1362° del Código Civil -  negociarse, celebrarse y ejecutarse según las reglas de la buena fe y común intención de las partes, y, de otro, que el cumplimiento de las obligaciones en ellos estipuladas – Artículo 1148° del mismo Código – deben cumplirse en el plazo y modo pactados o, en su defecto, en los exigidos por la naturaleza de la obligación o las circunstancias del caso; por lo que en la situación extraordinaria que un asegurado puede experimentar luego de un accidente violento, con varias vueltas de campana de por medio, como es el que concierne al caso bajo análisis; resulta al criterio de este colegiado efectivamente formal, contrario a la buena fe que se deben las partes y resultado de no tener en cuenta las circunstancias del momento, rechazar un siniestro porque el asegurado no efectúe de inmediato la denuncia policial y el dosaje etílico correspondiente;

Que esta consideración de la Defensoría se reafirma cuando, como en el presente caso, a minutos del violento accidente, se produjo la intervención de la autoridad policial de carreteras, socorriendo a los heridos y no al conductor y asegurado, que más allá de su propio dicho, de estar bien o de no estar herido, que la autoridad no debió atender, por lo que hemos calificado en concepto de este colegiado inaceptable que la autoridad policial deje al conductor a su suerte, perdiéndose la oportunidad de disponer de inmediato en el centro de salud a que se llevó a los más heridos, se practicase de oficio el dosaje etílico correspondiente, como es usual en estos casos;

Que, a mayor abundamiento, y sobre este tema la compañía no refiere absolutamente nada en su recurso, ignorando este hecho por completo, lo que no deja de ser significativo; el asegurado, o uno de sus acompañantes, dio aviso del siniestro a la compañía y ésta se hizo presente en el lugar de los acontecimientos mediante su Procurador quien, atendiendo a otras obligaciones que debe haber considerado más importantes, tampoco cuidó que el conductor y asegurado – ni tampoco en el caso de los otros heridos a los que socorrió - cumpliera con practicarse el dosaje etílico; requisito que ahora, en consecuencia, la propia compañía no puede emplear para rechazar el siniestro, si su propio representante no cuidó que se observara cuando todavía era oportuno;

Que la evaluación que esta Defensoría ha realizado sobre la Apreciación Técnica Nº … presentada por la compañía sobre el Parte Policial Nº …, emitido por la Comisaría de …, la lleva a considerar que, estando frente a documentos policiales contradictorios y sin base ambos en una investigación exhaustiva y concluyente de los hechos, careciendo por tanto de mérito probatorio, es pertinente no tomarlos en cuenta a la hora de resolver, máxime si la referida apreciación no revoca o anula el mencionado Parte, lo que la compañía en todo caso debió ante la instancia pertinente considerar si quería cuestionar la validez del mismo; sino que se limita a sugerir que la compañía recurra a la autoridad judicial para solicitar una nueva investigación y se recurra al organismo de control para los efectos pertinentes a la atribuida inconducta funcional; 

Que esta Defensoría anota respecto a la afirmación de la recurrente que con la resolución de vista se estaría contradiciendo algunas recomendaciones contenidas en el Informe elaborado por la Defensoría correspondiente al ejercicio 2003, sobre el mérito de los documentos policiales, o el criterio que sustenta su Resolución N° 03/2003, sobre la exigibilidad del dosaje etílico; que tal contradicción no existe, ya que, en el primer caso, es criterio reiterado de esta Defensoría negar mérito probatorio a documentos policiales contradictorios que, como los referidos a este caso, carecen de una investigación profunda de los hechos y basan sus conclusiones en meras suposiciones, y, en segundo lugar, la compañía ha omitido referir que esa resolución en particular no trata de un accidente de gran magnitud y con heridos graves, sino que, por el contrario, se trata de un caso absolutamente distinto en el que el asegurado colisionó contra un camión y acordó con el chofer, sin autorización de la compañía, que cada uno se encargaría de reparar sus daños y en el que alegó sin probarlo en autos que el Procurador de la compañía lo había exonerado de someterse a dosaje etílico;

Que, sin perjuicio de las acciones a que hubiera lugar entre las partes implicadas por la falsificación de firma alegada; es un hecho incontrovertible que el asegurado ha suscrito su recurso ante esta Defensoría, que la audiencia correspondiente se realizó con su presencia y la de los representantes de la compañía y que el asegurado ha vuelto a manifestar su voluntad de recurrir a esta Defensoría al absolver el corrido de traslado del recurso de revisión de la compañía que da lugar a esta resolución; por lo que, en todo caso, teniendo en cuenta lo dispuesto por el Artículo 225° y 223° del Código Civil, en el sentido que la nulidad del documento no importa necesariamente la nulidad del acto jurídico y sobre el caso donde hay varios agentes dirigidos al mismo fin, la nulidad que afecte al vínculo de una sola de las partes no importará la nulidad del acto mismo, respectivamente, esta Defensoría considera que lo referido por la compañía en este extremo no impide continuar con el presente proceso;

Que sobre lo sostenido por el asegurado en relación a la Apreciación Técnica Nº … es emitida a solicitud de parte por un Capitán PNP, y no por la UIAT, sin autorización de su comando; esta Defensoría anota que de la revisión del expediente que ha efectuado, no ha encontrado documento alguno por el cual tal afirmación resulte probada, por lo que, en consecuencia, no debe tomarse en cuenta; 

Resuelve:

Ratificar la resolución materia del recurso de revisión.

Lima, 22 de setiembre de 2004

RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 020/04

Visto el Recurso de Revisión interpuesto por … contra la Resolución N° 021/04 de la Defensoría del Asegurado, su fecha …, que declaró fundado el reclamo interpuesto por doña …, correspondiente a la Póliza No. … denominada …;

Y considerando:

Que la recurrente se ratifica en la absolución del traslado al recurso de revisión presentado por …,  en que con ocasión de la contratación del seguro en las tiendas …, fue abordada por un joven (sexo masculino), quién le insistió sobre la compra del seguro, manifestándole que eran sólo … dólares de prima mensual, procediendo a llenar el mismo la correspondiente solicitud de seguro No….; se ratifica también la recurrente en el hecho de que ante las preguntas que le fueron formuladas respondió con veracidad, manifestando que tanto ella como su esposo habían sido operados de cáncer, pero que el vendedor le dijo que no se preocupara que cuando vuelva a ser entrevistada lo exponga así, que por ahora estaba bien marcar negativamente las respuestas;

Que, por su parte, … se ratifica en el hecho de que la recurrente ha faltado a la verdad al momento de llenar la Solicitud de Afiliación No…., así como que ha pretendido falsamente hacer creer a la Defensoría que fue un vendedor quien se aproximó  a ella con la finalidad de proponerle la compra del seguro, cuando luego se ha determinado que fue una vendedora; 

Que, ante esta discrepancia en la apreciación de los hechos por las partes, esta Defensoría decidió citar a la persona que aparece como vendedora del seguro oncológico a la recurrente, Srta. …, quién por intermedio de … ha presentado en el expediente una declaración jurada en la que refiere puntualmente las circunstancias de la venta del seguro a la recurrente, con la finalidad de que ratifique verbalmente su versión de los hechos, llevándose a cabo esta Audiencia Extraordinaria con fecha …;

Que, en el curso de la referida audiencia, preguntada la Srta. … respecto de las circunstancias en que se produjo la venta del seguro oncológico materia del presente reclamo, así como si podía darnos una descripción física de la misma lo más detallada posible, manifestó no recordar ni la circunstancias en que le fue vendido el seguro a la Sra. …, ni la descripción física de ésta, en atención a la gran cantidad de público que atendía como vendedora de …;

Que, esta declaración verbal de la …, se contradice con la declaración jurada de fecha … presentada por la aseguradora, la misma que corre en el expediente, en la que hace una descripción detallada de la operación de venta del seguro oncológico a la recurrente, manifestando en forma expresa que fue ella la persona que vendió la referida póliza, que cumplió con informar a la Sra. … de los términos y condiciones de la misma, y que al momento de realizar  las preguntas relativas a la Declaración de Salud de la Solicitud de Afiliación No. …, la señora … respondió las mismas en forma negativa;

Que, la declaración verbal de la …, a criterio de esta Defensoría, desvirtúa el valor probatorio que pueda ser atribuido a la declaración jurada que presentara la aseguradora con fecha …, pues no resulta coherente que tan precisa recolección de los hechos puesta por escrito, no pueda luego ser corroborada en forma verbal, más aún si entre la fecha de venta del seguro y la de la declaración jurada, en que sí recordaba con claridad las circunstancias de la venta, transcurrió prácticamente el mismo lapso que entre esta última fecha y la declaración verbal, oportunidad en que manifestó ya no recordar en absoluto como habían ocurrido los hechos materia de controversia, ni la descripción física de la señora …;

Que, adicionalmente a la declaración verbal de la Srta. …, el representante de tiendas … que la acompañó a la Audiencia Extraordinaria de fecha …, manifestó que era una práctica de … mantener la presencia de impulsadores en las tiendas con la finalidad de promover la venta de determinados productos, dentro de los cuales se encontraba el de seguros, no obstante aclaró que estos impulsadores en ningún caso se encargaban de cerrar la venta;

Que, los productos que pueden venderse bajo el sistema Bancaseguro, deben ser productos de venta masiva que no requieran condiciones especiales en relación con las personas y bienes asegurados;  que en el presente caso el llenado de una declaración de salud, hecho que la práctica demuestra un paso de relativa complejidad en el proceso de contratación de los seguros que requieren del llenado y firma de tal declaración, pone en duda la simplicidad del producto, pero fundamentalmente evidencia la existencia de un claro conflicto de interés entre el vendedor del seguro, incluidos en esta definición tanto el establecimiento como la persona que realiza directamente la labor de venta, a quienes interesa fundamentalmente conseguir la venta, y la objetividad e imparcialidad con que debe ser llenada la declaración de salud, que, de contener alguna pregunta respondida en sentido afirmativo, implica la pérdida de la operación, y como consecuencia de ello, la pérdida de la retribución para el vendedor;

Que, tal circunstancia, impone un deber bastante más estricto sobre el asegurador respecto de la necesidad de garantizar la objetividad necesaria en el caso del llenado de cada una de las declaraciones de salud que se emplean en la venta de este tipo de productos bajo el sistema de Bancaseguros, en que el vendedor no es un agente o corredor registrado ante la SBS y por lo tanto cabalmente enterado de su responsabilidad como asesor del futuro asegurado; hecho que en opinión de esta Defensoría impone sobre la aseguradora la carga de probar que en cada caso fueron respetados los procedimientos que garanticen la presencia de los principios de objetividad y veracidad  en el llenado de las solicitudes por parte de los vendedores encargados de dicha tarea, lo cual, por las razones expuestas en la Presente Resolución, la empresa aseguradora no ha logrado, por lo que debe prevalecer la posición de la recurrente;

Que, en consecuencia, no resulta de aplicación al presente caso el artículo 376º del Código de Comercio;                

Resuelve:

Confirmar la Resolución No. 021/04 de fecha 04 de junio de 2004.









Lima, 20 de octubre de 2004
